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CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este 

Despacho procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia de la Ciudad, el 29 de Abril del 2021.  Armenia Q, Mayo 

11  del 2021. 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Mayo once del dos mil veintiuno. 

 

En atención al escrito  presentado por el apoderado judicial de  la 

parte  demandante, como también por la demandada, en este proceso 

Ejecutivo promovido por la EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO 

S.A. E.S.P en contra de la señora MYRIAM OSORIO PEÑALOZA y 

por ajustarse la solicitud  a lo dispuesto por el Art. 161, Núm. 2 del  

Código General del Proceso, SE DECRETA LA SUSPENSIÓN del 

trámite del presente proceso por periodo de cinco (5) meses, contado 

a partir del 22 de Abril del 2021. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 301 del Código General del 

Proceso, TÉNGASE NOTIFICADA a la demandada señora MYRIAM 

OSORIO PEÑALOZA, por conducta concluyente, del contenido del 

auto por medio del cual se libró mandamiento de pago su contra 

fechado el veintiocho (28) de Agosto del dos mil veinte (2020), esto 

es  a partir de la presentación del escrito que antecede, es decir del 

21 de Abril del 2021. 

 

Se acepta la renuncia a los términos de ejecutoria de este auto que 

hacen las partes en escrito anterior. 

 

Notifíquese,  

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez             
                                          
                     a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de 

hoy 12 de Mayo  del 2021. No. 079. 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 

  

 

 

 



Firmado Por:

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a0f527c89e537ee2cb0b42d248b9fb85d43f76741c3a1f648a6640342a592f4d

Documento generado en 10/05/2021 09:45:46 AM


